
EJECUTIVO 
Rad. 688204089001-2022-00004-00 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que llega a este Despacho por correo 
electrónico memorial de la parte demandante informando correo electrónico del 
demandado y solicita se permita hacer la notificación desde el correo electrónico del 
apoderado de la parte demandante. Tona, octubre 21 de 2022 
 
 
 
PEDRO JULIO LEAL ALVARADO 
Secretario. 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

                                   Tona, veintiuno de octubre de dos mil veintidós.  
 

Teniendo en cuenta que se informa el correo electrónico del demandado y 
atendiendo la solicitud elevada por la parte actora; súrtase la notificación al correo 
electrónico reportando teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 
de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
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